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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL

DESARROLLO

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL

Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

En la Ciudad de México, siendo las 19:13 horas del día 10 de diciembre de 2025, se celebró la
Segunda Primera Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Administración Pública
Local y de Planeación del Desarrollo, en modalidad virtual, bajo la presidencia de la Diputada
Elizabeth Mateos Hernández.

La Presidencia informó que la convocatoria fue remitida en tiempo y forma a los correos
institucionales de las y los integrantes de la Comisión, y publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La diputada secretaria Olivia Garza De Los Santos pasó lista de asistencia, registrándose ocho
legisladoras y legisladores de la Comisión de Administración Pública Local; y seis legisladoras y
legisladores de la Comisión de Planeación del Desarrollo, alcanzando el quórum legal requerido
para dar inicio a la sesión.

La Secretaría preguntó a los legisladores si era dispensada la lectura del orden del día, mismo que
fue aprobado por unanimidad en votación económica:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS
COMISIONES UNIDAS DE ADMNISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO.
4.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA PRIMERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMNISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN
DEL DESARROLLO.
5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PLANEACIÓN DEL
DESARROLLO, CON RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA
EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN
DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE LA SUPLENCIA DE LA
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LA JUNTA DE
GOBIERNO DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA.
6. ASUNTOS GENERALES.
7. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

En seguida se sometió en votación económica la dispensa de la lectura y la aprobación del acta y
de la versión estenográfica de la Primera Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de
Administración Pública Local y de Planeación del Desarrollo. Ambas fueron aprobadas.

https://app.con-certeza.mx/info/699f48824e9809295745f102
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Acto seguido se sometió a discusión y aprobación el dictamen en sentido positivo que presentan
las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Planeación del Desarrollo respecto a
la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el párrafo tercero del artículo 7 de la Ley
Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, en
materia de la suplencia de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en
la Junta de Gobierno del Instituto De Planeación Democrática y Prospectiva, toda vez que el
mismo fue distribuido con anterioridad y se dispenso su lectura en votación económica.

Posteriormente, en votación nominal, se sometió a aprobación el Dictamen en comento, con el
siguiente resultado:
- 7 votos a favor
- 0 en contra
- 0 abstenciones

Por parte de la Comisión de Administración Pública Local y
- 6 votos a favor
- 0 en contra
- 0 abstenciones
Por parte de la Comisión de Planeación del Desarrollo.

En consecuencia, se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular en sus términos.

En el apartado de Asunto Generales, no se registraron participaciones.

No habiendo más asuntos que tratar, la diputada presidenta Elizabeth Mateos Hernández dio por
concluida la sesión a las 19:21 horas del mismo día, agradeciendo la asistencia de las y los
legisladores.

https://app.con-certeza.mx/info/699f48824e9809295745f102
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